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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

20 ANUNCIO de notificaciones pendientes del Servicio de Recaudación de la Di-
rección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Comunidad
de Madrid.

Intentada la notificación a los interesados, o a sus representantes, de los actos del pro-
cedimiento recaudatorio cuya relación se adjunta, no ha sido posible por causas no impu-
tables a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efectuar dicha noti-
ficación (según lo previsto en el artículo 28.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid).

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán personarse en este Servicio
de Recaudación de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, situada en la plaza de
Chamberí, número 8, tercera planta, en horario comprendido entre las nueve y las catorce,
de lunes a viernes (excepto festivos), en el plazo de quince días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (teléfonos de información 915 803 566/567).

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

ANEXO

Apellidos y nombre/razón social. — NIF. — Procedimiento a notificar

A Plus 4 You Mediterranean, Sociedad Limitada. — B-84821024. — Apre-
mio 08/509/01115 Derivación Inversiones Larcoter, Sociedad Limitada.

Aguilar Vico, Antonio. — 25957266-H. — Embargo 01510021000298.
Cerca de la Taberna Hosteleria, Sociedad Limitada. — B-83850297. — Embar-

go 04018031000743.
CISTER, Cisternas Térmicas, Sociedad Limitada. — B-19148220. — Requerimiento

pago acep. caución 08/151/06863.
CISTER, Cisternas Térmicas, Sociedad Limitada. — B-19148220. — Requerimiento

pago acep. caución 08/151/06864.
CISTER, Cisternas Térmicas, Sociedad Limitada. — B-19148220. — Requerimiento

pago acep. caución 09/151/02531.
CISTER, Cisternas Térmicas, Sociedad Limitada. — B-19148220. — Requerimiento

pago acep. caución 09/151/02532.
Dulopal, Sociedad Limitada. — B-80379514. — Apremio 10/513/00034.
Dulopal, Sociedad Limitada. — B-80379514. — Apremio 10/513/00183.
Fernández Martínez Automáticos, Sociedad Limitada. — B-82639519. — Apre-

mio 10/513/00008.
Fernández Martínez Automáticos, Sociedad Limitada. — B-82639519. — Apre-

mio 10/513/00045.
Fernández Martínez Automáticos, Sociedad Limitada. — B-82639519. — Apre-

mio 10/513/00093.
Fernández Martínez Automáticos, Sociedad Limitada. — B-82639519. — Apre-

mio 10/513/00094.
Hernández Vergaz, Carmen. — 12308554-N. — Embargo 01502021000215.
López López, Ramiro. — 920570-H. — Embargo 03509070902027.
López López, Ramiro. — 920570-H. — Embargo 04008021000287.
Recreativos Fabar, Sociedad Limitada. — B-84441674. — Apremio 09/513/00146.
Recreativos Fabar, Sociedad Limitada. — B-84441674. — Apremio 09/513/00789.
Recreativos Fabar, Sociedad Limitada. — B-84441674. — Apremio 09/513/00790.
Recreativos Fabar, Sociedad Limitada. — B-84441674. — Apremio 09/513/00791.
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Recreativos Fabar, Sociedad Limitada. — B-84441674. — Requerimiento señala-
miento bienes.

Recreativos Martínez Cachón, Sociedad Limitada. — B-78981677. — Apre-
mio 10/513/00116.

Recreativos Martínez Cachón, Sociedad Limitada. — B-78981677. — Apre-
mio 10/513/00117.

Recreativos Martínez Cachón, Sociedad Limitada. — B-78981677. — Apre-
mio 10/513/00118.

Recreativos Martínez Cachón, Sociedad Limitada. — B-78981677. — Apre-
mio 10/513/00182.

Sáez Ortells, Pedro José. — 14309944-B. — Embargo 01517021000371.
Sánchez González, M. Teresa. — 50261234-R. — Embargo 04025011000134.
Madrid, a 5 de abril de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y Ges-

tión del Juego, PD (Resolución de 30 de junio de 2006), Teresa Domínguez Reguilón.
(01/1.546/10)
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